
Quito, a 20 de marzo del 2014 

Sres. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Un año 2013 que termina, con una empresa cerrada en espera de la resolución de la Super 

Intendencia de Compañías para el cierre definitivo. 

La empresa tenía márgenes demasiado pequeños los mismos que por la baja de ventas y 

competencia ya no pudo sostenerse. 

Nunca fue posible ampliar el negocio ni ampliar las líneas de negocio por falta de capita! y por la 

baja rentabilidad de los productos que comercializábamos. 

Atentamente, 

DIMACAL pa t 

/ 
¿    

 ÁERENTE GENERAL


